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LEY Nº 3415

POR CUANTO:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°: Se modifica el artículo 222 del Código Procesal Penal, creado por la Ley 
2784, el que queda redactado de la siguiente manera:

“Artículo 222: Durante la etapa preparatoria, las partes podrán acordar la realización 
directa del juicio. La solicitud se hará ante el juez de garantías y contendrá la descripción 
del hecho por el que se acusa, el ofrecimiento de prueba de las partes y la pretensión 
punitiva provisional cuando fuere necesario para fijar la integración del tribunal.

La acusación se fundamentará directamente en el juicio. En lo demás se aplicarán 
las normas comunes.

En casos de flagrancia, el fiscal podrá solicitar la realización directa del juicio sin el 
acuerdo de la defensa, la que podrá formular oposición fundada, así como las demás 
partes intervinientes en el proceso. El juez de garantías decidirá sobre la pertinencia 
de la oposición y lo resuelto será irrecurrible”.

Artículo 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a 
los cinco días de diciembre de dos mil veintitrés.

Fdo.) Marcos G. Koopmann 
Presidente

H. Legislatura del Neuquén

Aylen Martin Aimar
Secretaria de Cámara

H. Legislatura del Neuquén

Registrada bajo número: 3415

LEYES DE LA PROVINCIA
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Neuquén, 28 de diciembre de 2023.

POR TANTO:
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese y dese al Re-
gistro y Boletín Oficial y archívese.

DECRETO N° 0087/2023.

FDO.) FIGUEROA
OUSSET

TOBARES
NICOLINI

A Partir del 10-12-2023

0080 - Establece que los fondos que resulten de la aplicación del Artículo 2º 
de la Ley 3269, desde el mes de diciembre de 2023 hasta el mes de junio de 
2024 inclusive, serán remitidos al Instituto de Seguridad Social del Neuquén 
(ISSN), de acuerdo a lo establecido por la Ley 3380, con el objeto de afrontar 
su déficit financiero.

0081 - Modifica el Presupuesto General Vigente de acuerdo al detalle que se 
indica en el IF-2023-02941435-NEU-SIP#MEI que forma parte integrante del 
presente Decreto.

0083 - Ratifica la Adenda al Convenio celebrado el día 1° de septiembre de 
2023 entre la Provincia del Neuquén, el Ente Provincial de Energía del Neu-
quén (E.P.E.N.) e YPF S.A., la que como Anexo IF-2023-02843116-NEU-MEI 
forma parte integrante de la presente norma.

0084 - Designa al Cr. José Bares, en el cargo de Director de Prestaciones 
de Jubilaciones y Pensiones del Instituto de Seguridad Social del Neuquén 
(ISSN), con vigencia a partir del día 10 de diciembre de 2023 y mientras dure 
la presente Gestión de Gobierno y/o sean necesarios sus servicios.

DECRETOS SINTETIZADOS
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0085 - Designa al Dr. Jorge Oscar Alberti, en el cargo de Director de Presta-
ciones de Salud y Asistenciales del Instituto de Seguridad Social del Neuquén 
(ISSN), con vigencia a partir del día 10 de diciembre de 2023 y mientras dure 
la presente Gestión de Gobierno y/o sean necesarios sus servicios.

0086 - Designa al señor Victor Marcelo Medina como Secretario General del 
Instituto de Seguridad Social del Neuquén (ISSN), con vigencia a partir del día 
10 de diciembre de 2023 y mientras dure la presente Gestión de Gobierno y/o 
sean necesarios sus servicios.

0087 - Promulga la Ley N° 3415.
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